
Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00549 00 
De: Banco de Occidente                                    
Contra: Salim Salomon Yamhure Hurtado 

                                       

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 47 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de Banco de Occidente 

contra Salim Salomon Yamhure Hurtado por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré sin número del  

 

1.1.- Por el monto de $112’582.380, por concepto del capital insoluto incorporado 

en el pagaré, aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 

liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde el 11 de abril de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
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proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Eduardo García Chacón, quien 

funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido.    

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

jar 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00540 00 
                                 De: Reintegra S.A.S. 
                                 Contra: Víctor Raúl Cuello Hernández 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 32 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 

quiera que el monto de las pretensiones es de $40’657.000, siendo inferiores a 40 

SMLMV. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia factor 

objetivo según la cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

Segundo: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

Tercero: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

     

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

jb 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00552 00 

De: RCI Colombia S.A. Compañía de 
Financiamiento                                      
Contra: Felipe Antonio Jurado Rendon.  

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 47 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.  
  
De conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial del extremo activo a 
folio 006 del expediente digital y teniendo en cuenta lo preceptuado por el artículo 
92 del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE:   
  

1.- Aceptar el retiro de la presente solicitud de pago directo de garantía 
mobiliaria.   
  

2.- Como quiera que la solicitud de pago directo de garantía mobiliaria fue 
allegada por medios digitales no habrá lugar a entrega de documento alguno, por 
secretaria déjense las constancias de rigor.  
 
 
  
 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Jar 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00406 00 
De: Eludivia del Socorro Solano 

Contra: Fautino Alfonso 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 52 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

Aporte al plenario el respectivo avaluó catastral del inmueble objeto de división de 

la vigencia 2023, ello con el fin de determinar el trámite a seguir frente al presente 

asunto, así como la competencia de este Despacho, de conformidad con el numeral 

4º del artículo 26 del C.G.P. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00399 00 
De: Itaú Corpbanca Colombia 

Contra: Hevir Rodrigo Salamanca Cala 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 52 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Itaú Colombia S.A. contra Hevir Rodrigo Salamanca Cala por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 000050000495151  

 

1.1. Por el monto de $46’297.950, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 9 de noviembre 

de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar al abogado José Iván Suarez Escamilla, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00407 00 
De: Aecsa S.A. 

Contra: José Danilo Yanquen Hernández 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 52 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Aecsa S.A. como endosatario en propiedad del Banco Davivienda S.A. contra 

José Danilo Yanquen Hernández por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré número 5186250 

 

1.1. Por el monto de $51’930.871, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 19 de abril de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Téngase en cuenta que la abogada Carolina Coronado Aldana actúa como 

endosataria en procuración de la parte demandante. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00410 00 
De: Juan Bautista Martínez 

Contra: Alberto Bautista Martínez 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 52 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de Juan Bautista Martínez 

contra Alberto Bautista Martínez por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $120’000.000, por concepto del capital incorporado en la letra 

de cambio sin número. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior obligación liquidada a la tasa de 

interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, 

desde el 19 de febrero de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.3.- Por los intereses de plazo de la obligación contenida en el numeral 1.1., de 

esta providencia a la tasa pactada sin que supere la tasa más alta legal permitida 

de la Superintendencia Financiera, desde el 15 de septiembre de 2022 al 18 de 

febrero de 2022. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 
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4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Luis Hernando Medina Capote, 

quien funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00394 00 
De: Oscar Flaminio Sanchez Arias 

Contra: Refinancia 

 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 

quiera que el monto de la declaración de prescripción extintiva de la obligación 

financiera se eleva a la suma de $2’500.000 siendo inferior a 40 SMLMV. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda declarativa por falta de competencia 

factor objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00401 00 
De: Mauricio Garzón Parra 

Contra: Daduin Alexander Cárdenas Moreno 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 52 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 

 
Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los arts. 82, 
83, 84, 90 y 374 del Código general del Proceso, el Despacho, resuelve: 

 
1.- Admitir la presente demanda verbal de menor cuantía de Resolución de 
Contrato de Compraventa incoada a través de apoderado judicial por Mauricio 
Garzón Parra contra Daduin Alexander Cárdenas Moreno. 

 
2.- En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la 
parte demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 
3.- Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber lo 
dispuesto en los numerales anteriores y/o sírvase a dar cumplimiento artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022. 

 
4.- Se reconoce personería al abogado Yeiro Emilio Alonso Morera, como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos legales 
del poder conferido.   

 
5.- Previo a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares, de conformidad 
con el artículo 590 numeral 1° literal a y numeral 2° del Código General del 
Proceso, préstese caución por valor de $ 27’000.000. 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00544 00 
De: Luis Linares Rodríguez                                       
Contra: Daniel Emilio León 

                                       

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 47 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1. Aclarar los hechos de modo que sirva de fundamento a las pretensiones de la 
demanda, en el sentido de indicar las condiciones del contrato celebrado, esto es, 
los meses, el valor de cada uno de los cánones adeudados si a ello hubo lugar y 
sus incrementos, en caso de haberlos realizado, esto con aras de determinar la 
cuantía dentro del presente asunto. Lo anterior de conformidad a los numerales 4º 
y 5º del artículo 82 y canon 26 del C.G.P. 
 
2. Apórtese al plenario documento en el que consten los linderos actuales del 
inmueble objeto de restitución de inmueble o manifestación precisando los mismos. 
Lo anterior de conformidad con el artículo 83 del C.G.P. 
 
3. Alléguese el trámite de notificación sobre la apertura de la presente demanda, 
como quiera que revisado el expediente se avizora que no se solicitó medidas 
cautelares en el presente asunto, lo anterior acorde como lo determina el numeral 
6 de la ley 2213 de 2022.   
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00541 00 
                                 De: Banco de Bogotá S.A. 
                               Contra: Wilmer Camilo Murillo Sánchez 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 47 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de Banco de Bogotá 

S.A. contra Wilmer Camilo Murillo Sánchez por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por el monto de $105’476.965, por concepto del capital insoluto incorporado 

en el pagaré No.80736059 aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 

liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde el 28 de abril de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.- Por el monto de $11’212.883, por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital pactado en el pagaré. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Astrid Castañeda Cortés, 

quien funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido.    

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

jb 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Rad. No. 1100140030 47 2023 00542 00 
            De: Scotiabank Colpatria S.A 

                      Contra: Sandro Alivo Franco Castro 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 47 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de Scotiabank Colpatria 

S.A contra Sandro Alivo Franco Castro por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Respecto del pagaré No.207419368946  

 

1.1.- Por el monto de $43.792.122,49, por concepto del capital insoluto incorporado 

en el pagaré aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 

liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde el 6 de abril de 2023 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.- Por el monto de $2’358.007,64, por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital pactado en el pagaré. 

 

2. Respecto del pagaré No.4593560000738821   

 

2.1.- Por el monto de $ 29’948.065, por concepto del capital insoluto incorporado en 

el título venero de ejecución. 

 

2.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 

liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde el 6 de abril de 2023 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

mailto:Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

2 

 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

5.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

6.- Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Patricia Mendoza 

Usaquén, quien funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la 

forma, términos y para los efectos del poder conferido.    

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

jb 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00545 00 
De: Grupos Jurídico Deudo S.A.S.                                       
Contra: Leila Liliana Lozano García 

                                       

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 47 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de Grupos Jurídico 

Deudo S.A.S. quienes actúan como cesionarios del crédito en propiedad del Banco 

Davivienda S.A. contra Leila Liliana Lozano Garcia por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1.- Por el monto de $117’332.000, por concepto del capital insoluto incorporado 

en el pagaré No.0441984544467449 aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 

liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde el 2 de marzo de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar el abogado Oscar Mauricio Peláez, quien 

funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido.    

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

jb 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003047 2023-00535 00 
                                       De: Confirmeza S.A.S. 

                                       Contra: Ángel Felipe Ortiz Cajamarca 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 47 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
Como quiera que se incumplió el contrato de Garantía Mobiliaria de adquisición sin 
tenencia celebrado entre Confirmeza S.A.S. en contra de Angel Felipe Ortiz 
Cajamarca, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este Despacho resuelve, 

 
Ordenar la inmovilización del vehículo identificado con placas IFU-194 por secretaria 
líbrese el respectivo oficio dirigido a la Policía Nacional- SIJIN División Automotores, 
indicando que el vehículo podrá ser remitido al parqueadero de la Autopista Norte 
224 N° 09-60 de la ciudad de Bogotá, Secretaría remita el mencionado oficio a la 
parte actora y a la Policía Nacional. 
 
Una vez capturado el vehículo se continuará con el trámite legal correspondiente. 
 
Reconocer personería para actuar al abogado Luis Hernando Vargas Mora, quien 
funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00389 00 
De: Scotiabank Colpatria S.A. 

Contra: Elizabeth Henao Agudelo 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 52 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
Scotiabank Colpatria S.A. contra Elizabeth Henao Agudelo por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré número 7925009184-207410164118-5470640568457298-
5549330189471319 
 
1.1. Por el monto de $90’675.791.52, por concepto de capital incorporado en el 
pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 7 de marzo de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
Pagaré número 18992659 
 
1.3. Por el monto de $33’366.487, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 7 de marzo de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.5.  Por el monto de $5’075.722, por concepto de intereses de plazo sobre el capital 
pactado en el pagaré. 
 
1.6. Por el monto de $298.671, por concepto de intereses de mora pactados en el 
pagaré. 
 
1.7. Por el monto de $466.739, por otros conceptos pactados en el pagaré. 
 
Pagaré número 18992658 
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1.8. Por el monto de $24’897.664, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.9. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 7 de marzo de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.10.  Por el monto de $3’433.385, por concepto de intereses de plazo sobre el 
capital pactado en el pagaré. 
 
1.11. Por el monto de $469.657, por concepto de intereses de mora pactados en el 
pagaré. 
 
1.12. Por el monto de $249.036, por otros conceptos pactados en el pagaré. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado German Jaimes Taboada, quien 
funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00546 00 
De: Banco de Bogotá S.A.                                    
Contra: Leider Fabiano Corredor Sterling 

                                       

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 47 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de Banco de Bogotá 

S.A. contra Leider Fabiano Corredor Sterling por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por el monto de $125’122.331, por concepto del saldo a capital incorporado en 

el pagaré No.12276242 aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 

liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde el 26 de abril de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.- Por el monto de $6’810.809, por concepto de intereses de plazo sobre el capital 

pactado en el pagaré. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Elizabeth Torcoroma Santiago 

Arenas, quien funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido.    

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

jb 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00550 00 
                                   De: José Aníbal Motavita 
                                   Contra: Campo Elías Chamorro Mejía  
 

En atención a la petición que milita a folio 13 del expediente digital y teniendo en 

cuenta, que dentro del presente asunto no se avocado conocimiento al respectivo 

trámite de la demanda es procedente conceder el retiro de la demanda, conforme a lo 

normado en el artículo 92 del C.G. P., el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Se autoriza la devolución de la demanda al apoderado de la parte actora. 

Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 

 

2.- No se decreta el desglose de las documentales como quiera que el presente asunto 
fue presentado de manera virtual. 

 
3.- Sin condena en costas. 

 
4.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

jb 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00356 00 
De: Aecsa S.A. 

Contra: Luz Janneth Ordoñez Pinzón  
  

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Secretaría líbrense los oficios correspondientes según lo ordenado en el auto del 

auto del 24 de mayo de 2023, proferido por el Juzgado 15 Civil Municipal de esta 

ciudad, el cual decretó las medidas cautelares dentro del presente proceso.  

 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00083 00 
De: Aecsa S.A. 

Contra: Silvio Nicolás Solano Rodríguez 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Se requiere a la parte demandante para que, en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue el poder 

otorgado a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes que la faculta para tramitar el 

asunto en mención, lo anterior debido a que, una vez revisado el expediente digital, 

este no se encuentra.  

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 15 2022 01231 00 
De: Aecsa S.A. 

Contra: María Victoria Salazar Castrillón 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Teniendo en cuenta que ya se encuentran materializadas las medidas cautelares, 

se requiere a la parte actora para que de conformidad a lo dispuesto en el numeral 

1 del artículo 317 del Código General del Proceso dé cumplimiento a lo ordenado 

mediante auto del 19 de enero del 2023 (mandamiento de pago), proferido por el 

Juzgado 15 Civil Municipal de esta ciudad, esto es notificar a la parte demandada. 

Lo anterior, dentro el término de 30 días contados a partir de la notificación por 

estado del presente auto, so pena de decretar el desistimiento tácito de la presente 

acción. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00080 00 
De: Aecsa S.A. 

Contra: José Guillermo Porras Alfonso 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Teniendo en cuenta que ya se encuentran materializadas las medidas cautelares, 

se requiere a la parte actora para que de conformidad a lo dispuesto en el numeral 

1 del artículo 317 del Código General del Proceso dé cumplimiento a lo ordenado 

mediante auto del 06 de febrero de 2023 (mandamiento de pago), proferido por el 

Juzgado 15 Civil Municipal de esta ciudad, esto es notificar a la parte demandada. 

Lo anterior, dentro el término de 30 días contados a partir de la notificación por 

estado del presente auto, so pena de decretar el desistimiento tácito de la presente 

acción. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00255 00 
De: Aecsa S.A. 

Contra: Rafael Antonio López Pérez 
 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Se requiere a la parte demandante para que, en el término de 5 días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, aclare si la apoderada es Edna 

Rocio Acosta Fuentes o Carolina Abelló Otálora, una vez lo haga, allegue el poder 

correspondiente.  

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00533 00 
     De: Aecsa S.A 
     Contra: Wilson Francisco Yomayuza De La Cuadra 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 47 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

Sírvase allegar copia del reverso del pagaré, con el fin de evidenciar el endoso que 
el acreedor primigenio realizo a favor de la sociedad Aecsa S.A y el endoso 
realizado por la sociedad demandante a la sociedad Reincar S.A.S., toda vez que, 
en los documentos anexos no se evidencia que tal documental fue allegado. 
 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 
 
 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Jar 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00532 00 
                                 De: Scotiabank Colpatria S.A  
                                 

 Contra: Harold Geovanny Guzmán Moreno 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 47 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 
 

Acredite el derecho de postulación, esto es aportando poder donde el 

Representante Legal de la sociedad demandante, faculte a la abogada Martha Luz 

Gómez Ortíz, para incoar este asunto, lo anterior de conformidad con lo estipulado 

en los artículos 73 y 74 del C.G.P 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que indique bajo la gravedad de juramento, 

que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura. 

  

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00548 00  
De: Banco de Bogotá                                     
Contra: Aluminios y Estructuras SM S.A.S. y Wilson Ortiz 
Núñez  

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 47 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Allegue escritura pública No 1803, otorgada el 01 de marzo de 2022 por 
la Notaría Treinta y ocho del Círculo Notarial de Bogotá, donde se le reconoce como 
apoderada especial del Banco de Bogotá a la doctora María del Pilar Guerrero 
López 

 
2.- Se requiere a la parte actora para que allegue el certificado de tradición 

del vehículo de placas MCV96F con fecha no superior a 1 mes. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 
 
  
 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Jar 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00551 00  
De: RCI Colombia S.A. Compañía de 
Financiamiento.                                      
Contra: Clara Noelia Parra Fernández. 

 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 47 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el formulario de inscripción inicial de la garantía y/o última modificación, 
esto con el fin de verificar la dirección física o electrónica del garante y/o deudor a 
la cual tiene que ser enviado el aviso de ejecución de la garantía teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el Artículo 65, numeral 3ro de la Ley 1676 de 2013.  
 

2.- Teniendo en cuenta lo preceptuado por el Artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 
de 2015, aporte la constancia de envío del aviso de ejecución al garante y/o deudor 
a la dirección de correo electrónico que consta en el Registro de Garantías 
Mobiliarias. Cabe aclarar que, a pesar que se requiere el cumplimiento del numeral 
que antecede para que se pueda verificar este requisito, la constancia de envío del 
aviso de ejecución fue remitida al correo germantrivino0@gmail.com, la cual ni 
siquiera coincide con la dirección consignada en el contrato de garantía mobiliaria, 
esto es jessibedoya2010@hotmail.com.  
  
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Jar 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00543 00 
                                 De: Inversionistas Estratégicos S.A.S 
                                 Contra: Carlos Marino Moreno Montoya 
                                       

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 47 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Inversionistas Estratégicos S.A.S quienes actúan como cesionarios en el crédito 

del Banco Davivienda S.A. contra Carlos Marino Moreno Montoya, por las 

siguientes sumas de dinero: 

  

1.1.- Por el monto de $124.376.318, correspondiente al capital insoluto contenido 

en el pagaré N°8585021 allegado como base de la ejecución. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 

liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme al artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Margarita Santacruz Trujillo, 

como apoderada judicial de la de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

jar 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00547 00 
De: Bancolombia S.A.                                    
Contra: Ana Yolanda Ortiz Briceño 

                                       

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 47 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de Bancolombia S.A. 

contra Ana Yolanda Ortiz Briceño por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por el monto de $57’450.541, por concepto del capital insoluto incorporado en 

el pagaré aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 

liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde el 19 de diciembre 

de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 
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4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán, 

quien funge como apoderado judicial de la sociedad ALIANZA SGP S.A.S. quien 

funge como apoderada judicial de la entidad demandante.    

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 63 fijado hoy 31 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

jb 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d828933225e25e073a1bba84523f93542bc9e9426b5e362d957c4863e198bb7e

Documento generado en 28/07/2023 01:08:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


